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DE LA

raoraesA as
8*16ar««i?A ^*^ loves obligarán en lit Península, îsiss 
•* on I^^o® ¿0on promulgación, 
P*naiuii«,,;AT.^’i j’^noiooo otro «osa. Se entiende hecha la 
'“ 1* S^id s,/^® ”“ ’"* termina la inserción de la ley

’'ttpümittnto ‘^**''‘'®”^ ^® ^“ leyes, no excusa de su 

^®^®^ "* tendrán eíeoto retroactivo, si no 
lo con:rano. (Cídíye ewtí «(pm¿)

*• 6 deAU,:?®'?*®, ?® * 4« ®“aw> ae 1883 y la Real orden 
P<»aoion6s J^ ^^^ disponen no se otorgue por las cor
'd «seritur HisZ”’'”*^.®® " '“^'«‘’-'P^es ningún documento 
íe haber «ti^ ?“^ ^®? rematantes presenten los recibos 
“^M de so ui?*®™, '’^derechos de ínseroión de los anua- 
-.^______ ®***' ®n la Gaceta de Madrid y Bo ñau ti Oficial.

fWteái del Causeje de Miiiistriis
(Goceía del 1.’ de Jnlio)

®8- MM. el Rey y la Reina 
^^ ^‘ '^‘^ y Augusta 

* Eamilia, continúan en esta 
*^’ ^'^ novedad en su impor-

*** «alud.

GOBIERNO CIVIL
*IOVIBÍCIA ÜE CÓRDOBA

^•ircular número 1948

^'^ civv^*^^ ^°®®®ñore8AlcaId©o,Guar-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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Unaflo.

Poiems.
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Íf^neero twlto, 38 ciniimet de peieta.
Se pnbllcB todos loe días, excepto los domingo*.

^Í^1''^ I^LPORTANTE,—Inmediatamente qne los Srea. Alcalde* 
y Secretarios, reciban este “B0LETIN„ dispondrin qne se fijo 

11X1 ejemplar os «1 sitio de costumhrej donde porman^cerà 
haata el recibo 4el número nguicnte

1 ,'^“®ií'?y?'’’ *^5?®®®® y aamioioB que se manden nnbliesr
j en loa Boieítnee O/¡naie»sb han de remitir al Jefe politic* 
U?mSí ’ A ®“y°- «?<i“oto 86 pasarán á loa ediles de 
los mencionados p^^nódicoa*

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 23 de Octubre de I8M.) 
Lo» sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas es tree fea 

; reponsabilidad, de conservar los números de esto Bo¡tíiti^ 
roleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 

¡ earseal final de cada aBo.
j Ao VBBTBseiA. Conforme coa la condición 3.* del Due-

go que ha servido de base para U subasta, no se insertari 
' u"?™ ^wucio que sea i instancia de parte sin qne antes 
t ^x ®j publicación abonen los in te resadea su importe, i ra 

«6n de 26 cénUmos por linea ó parts de «lía, y la venta de 
numéros sueltos á 38 céntimos "^

oíno de Palma del Río.—Hua yegua 
castaña encendida, careta, calzada del 
pie izquierdo, cerrada, con la marca, 
hierro S., con une sobreoaña grande en 
una mano y gacha de la oreja derecha.

De don Alfonso Ortíz Jiménez, ve
cino de Loque.-Una mola de 14 años, 
pelo castafio en los costillares, lunares 
blancos del aparejo y marca escasa.

Otra muía de 6 años, castaña, mar- 
cada, cota regalar y un lonar muy pe
queño blanco en la nalga izquierda.
, Una potra de 2 años, entre pelada, 
menos de marca y todas sin hierro.

Una escopeta sistema antiguo, mon 
tada á pistón, punto de plata con ra
mos y letras del mismo metal, baqueta 
de madera y año de su fabricación 
(I860.)

î

y exhiba, cuando se le exija, nn docn- * duatriales sepan á qué atenerse y no 
se dejen sorprender i-ncauta ó inocen- 

' temente con perjuicio de sus intereses; 
- habiéndose adoptado otras medidas á 

1 fin de conseguir reciba el merecido cas
tigo el que se dedique á medies tan re-

mente qne mensualmeote le expediré, 
el cual .documento lleva el nombre y 
rúbrica del Jefe de la investigaoión, 
cuyo nombre es el de don Francisco
Serrano Dominguez, como ya ee dió á 
ocaer con loe de los demás fanoionarios J
de la misma en el Bolbt.n Of ojal de

probados,
Córdoba 1.® de Julio de 1896,—El 

la provincia correspondiente al día 8 i Delegado de Haoienda, Pedro Ortega.
de Febrero último, autorizado con mi
visio bneno, aellaio can los de la De ‘

^’®®t»H d '®“®®®'® y demás depen- 
‘'Ú8oa * ™* »ütoridad, procedan á la 
^®8 B6ú ^'V*’*’^* ^® ¡^® caballerías en- 
^°^“dAs^ ^'^^^''^“^'^“^'i ®® expresan, 
'''dicen ^ ‘^^ pontos que también se 
''°h las '^ ^^ ^^^ íiabidas las pondrán í 

^^ cayo poder se en- }
’^®®P6ct¡ '^posición de loe Juzgados }

DELEGACION DE HACIENDA ! 
OSLA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1942

’” ^’'8Íti^^' acreditan en el acto 1 IwVBSTiaAClóN de la hacienda pública 
^'^ídoba*Ke'ÍX"^ 1896. * • ®" *‘ Boletín Oficial de la provin-

El Gobernador, 
José Novillo

legación é Investigación y firmado ai !

» Xa." «'’O’ í Jutaproráclal fleiDslroccianpáMita
Para que el resultado de los indica

dos propósitos sean perfectamente pro. 
veohpsos y reciba el merecido castigo 
si hubiera slguno que se permitiera 
cameter el abuso que dejo apuntado, 
encarezco á las autoridades y señores 
Alcaides de esta provincia y de su re
conocido celo as de esperar que adop
tarán las inmediatas y necesarias me
didas, notificándolo á esta Daiegaoión 
á los efectos que sean conducentes.

No obstante tan provechosa adver
tencia en la prensa de sata ciudad co
rrespondiente al día 26 del mes ante-

DE CÓRDOBA

don p , ,
*®®^ño ¿ ^®*;^’O Moreno Perales, 
^^^®í fti^ad ^^^*^ •— Una burra de 3 
*'*®’* 080^ * “leños de mediana, pelo 
*'" hie--*^*^° ^^® empieza á pelechar, 

De jj^° ^ Úescalza de los cuatro pies.
'®®'“o Joaquín Sotomayor,
^^ ®Uoin \ '’J®f“ooe.—Una burra par*

Í oía correspondiente al día 3 de Febrero 
f último se dieron á conocer los nombres I 
S do los funcionarios con quj quedó !
1 oonstituids Ia Investigación de la Ha- !
1 cienda en esta provincia. £
1 En el BoIibtin Oficial correspon- 1

1 raya de mulo, care-
® **1 ’“^o derecho 

De j ® y en e! hocico.
^’‘® da V'ii°”’'^ Ayllón y Castro, ve- 
’**8fo 5^*“®*-—Doa baeyes pelo
*^*'’0B e^? '^® ^ ‘“o® y otro de 9, he- 

^® do -T ^^'^^f* derecha.
® Manuel Gamero Cívico, ve-

diente ai dia 7 de Abril último, se pn- 
btioú por esta Delegaoión lo Que siguei 

En mi deseo de evitar que puedan 
coweterse abusos oca menoscabo del 
buen nombre de la Administración pú- 
blioa y de loe perjuioios de loe respeta
bles intereses del Tesoro público y de 
los no menos de los industriales y oon- 
tribuyentes de esta provincia, he juz
gado oonveniente hacer público por 
medio del Bolstin Oficial da la mis
ino, qne no deberá reconocerse como 
representante de mi autoridad en la

»

i
Ï

investigación al qne no esté provisto í

1

nor, en uno de los periódicos aparece 
el suelto siguiente:

“Por conducto fidedigno hemos lle
gado ásaber que vaga por esta pobla
ción nn caballero parfcolar é indns- 
trioso qne. titulándose Inspector de Ha
cienda, he tratado de estafar á algunos 
indostrisles, pretendiendo practicar 
operaciones de investigación y amena
zando con responsabilidades y otros 
temidos procedimientos si no se amol 
daban ásos exigenoias. Recomendamos 
á la pol¡GÍa el timador en cuestión, y 
damos la voz de alerta á loe industria
les de este provincia; advirtiéndoles el 
derecho que tienen á que se les exhiba 
ó presente por todo funcionario admi- 
nietrativo el documento que le acredite 
para el ejercicio de eus foncioD€s.„

Eo viale de cuya desagradable noti
cia creo conveniente reproducir lo ex
puesto anteriormente para que los Ía-

Circular mimero Í939

Siendo varios los Maestros y Maes
tras de las Escuelas públicas de esta 
provincia que hasta la fecha tienen in
cumplido el servicio que les encomien
da el artículo 8/ de la Real orden de 
12 de Enero de 1872, ha acordado esta 
Junta dirigirse por la presente oiroolar 
á todas las locales da primara enseñan
za, intereeéndoles que oca Ja mayor 
crgenoia requieran á los profesores que 
en tal caso se encuentran, á fin de que 
en el preciso término de diez días re
mitan á esta Corporación el presupues
to duplicado, por oonoepios e&peoifioa- 
dos, de los gastos da material de sus 
Escuelas «u el entrante afio económico 
de 1896 á 97; advirtiéndoles qae contra 
os qne asi no lo efectúen, se adoptarán 

las medidas de,rigor que señala el ar
tículo 17 de la Real orden de 29 de 
Noviembre de 1868.

Córdoba 30 de Junio de 1896,—El 
Gobernador Presidente, José Novillo- 
—El Secretario, Esfael González,

Circuiar núm. Í940

Como hasta la fecha y á pesar deí 
tiempo transcurrido, son varice loe se
ñores Alcaldes de este provincia que 
no han dado aún onmplimiecto al Ber
rido que lea interesó esta Junta en aa

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DS CbUDOBA

«ijoalar inserta en BoletínOfioia t del 
día 6 da Mayo próximo payado, ha acor- t 
dado de naevo esta Corporauión diri- f 
girse á aquellas autoridades locales á ' 
£q da que en el preciso término de diez ; 
días, á contar desde la pubUcaoión de < 
la presente, remitan un estado oom- 1 
prensivo de todas las cantidades que ( 
incluidas ea los preeapaestos del aho 
eoonómioo de 1896 á 97 para pego de * 
Stenoiones de primera eneefianza, han ! 
de satisfacerse por condocto de la Caja | 
especia destinada a! efecto.

Del celo de las antoridadea que nos | 
oonpan, así como del de los Secretarios í 
de los Â yanta mientes qae en el caso ' 
expuesto se encuentran, espera esta - 
Junta el inmediato y exacto oamplí j 
miento del servicio que por segunda í 
vez se les reclama, antea de verse en la | 
necesidad de aendir al señor Goberna- ? 
dor civil de la provincia para que ha- j 
ciando oso de sus mayores atribuoio- í 
nes adopte contra les infractoras las 1 
medidas que estime procedentes. 1

Córdoba SO de Junio de 1896.—El j 
Gobernador Presidente, José Novillo, j 
—El Secretario. Rafael González. j

ADMIMSTRACION BE HABA | 
DB LA 1

PROVINCIA DE CÓROOBA j

Citeularnúm, d94á í
TIMBEE DEL ESTADO j

Por el artíoulo 56 de la ley de pre- S 
supuestos de SO de .Tunio de 1896, se 1 
dispuso que Jos títulos de Ja Deuda ex- ; 
tar^cr y de la Deuda de Ultramar que ' 
oiroulen en la Peninsula é Islas adya- ! 
oentea, sigan satisfaciendo el impuesto 
creado por el artículo 43 de la ley de 6 
^® A-gestó de 1893, en loe timbres es
tablecidos al efecto, á razón de 1*26
por Ciento del valor anual de sos inte 
teses, y para el complimientc de este 
precepto quedaron subsisten los tim
bres do los precios de 12, 6, 3, 3, 1, 
059, 010 y 0,06 pesetas con doetino á 
loe títulos de la Deuda exterior; se crea
ron tas de pesetas 0376, 0313, 0,187, 
1,876, 0.047 y 0,094 para loa de la 
Deuda amortizable de Ultramar, y los 
de 30 y 16 céntimos de peseta para los 
titnlbs de anualidades de la Deuda 
también deUltramat.

De estos timbres continúan subsis
tentes para el cobro de dicho impoestó 
durante el próximo ejercicio, Jos de loa 
mismos preoios qua se dejan mencio
nados para la Deuda exterior y la 
amortizable de Ultramar, y se sapti- 
man los de 30 y 16 oéntimos de peseta 
que hoy se emplean pata los tltníos de 
anualidades, los que se sustituyen por 
Otros de 275 y 138 milésimas de pe- 
sets.

Más como por la circunstancia de 
ser efectos de año económico determi
nado. cadocan en fin del mes sotoal lo
que se hallsn en oiroulaoióc, debiendo, 
en su consecaenoia, procederse al can
je de los miemos, esta Dirección gene
ral ha dispuesto que la operación se 
lleve á efecto observando las reglas si- ’ 
go leo tes:

1 ." Los timbres que quedan sub
sistentes, se caojeaván entregando á 
los interesados otros de iguales clases 
y precios que los que presenten. Tam
bién podrán ser canjeados los timbres 
que se suprimen, si los interesados lo 
solicitan, por otros de la nueva emi 
sión, aunque sean de distintos precios 
siempre que el importe de los que reci 
ban sea igual ó mayor que el de los 
que entreguen, abonando eu su caso la 
diferencia en efectivo.

2 ." Los expendedores y partícula 
res que opten por recibir á metálico el 
valor de los timbres que quedan supri
midos solicitarán de las Delegaciones 
de Hacienda la devolución de su im
porte en la forma dispuesta para las 
devolueioues de ingresos indebidos, 
acompañando á las respectivas instan
cias los timbres correspondientes,

3 .* Loa representantes de la Com- 
pañÍA arrendataria de Tabacos desig
narán en cada localidad la expended i- 
r(a en que hayan da reoibirse los tim
bres que los particulares presenten al 
canje dando de ello conocimiento á los 
Delegados do Hacienda para que estos 
puedan anunoiarlo al público por me
dio del Boletín Objoial, determinando 
determinando el plazo que al efecto se 
concede.

4 .* El canje se hará precisamente 
dentro del mea de Julio próximo, to
dos los dias de sol á sol. Al efecto, los 
particulares lo solicitarán por medio de 
pedido en papel simple, en erque rela
ciones los timbres que presenten y de
terminen los que deseen recibír, acom
pañando ó presentando aquellos sin 
adherirlos á ningún papel, ó sean re 
sueltos. Al presentar loa pedidos exhi
birán la cédula personal de la que to
mará nota el encargado del canje. Se 
exoeptoa de la presentación del pedi
do de oanje á los interesados que lo ve* 
rifíquen en Madrid, pero deb rán so
jetarse al reconooimieoto previo que 
en el acto practicará un grabador de 
la Fábrica Nacional del Timbre, en el 
local que para dicha operación desig
ne la Cempafiia arrendataria de Ta
bacos.

6 .* No podrán ser canjeado por 
ningún cenoopto Joa timbres que pre 
sen señales evidentes de haber sido yá 
usados. Cuando haya logar á sospe
char dele legítima precedencia de los 
timbres, se suspenderá el canje, y Se 
dará cuenta al respective Delegado de 
Heoienda para que disponga sean re
conocidos por persona perita, proce
diendo en su vista, según diapenen las 
inatmcciones vigentes para loa casos 
de defraudación á Ia Hacienda.

6." Para la recejida, recuento y de
volución á la Fábrica Nacional del 
Timbre de los efectos de que ee trata, 
asi como para su reoonocímieuto y re
cibo en la misma, se tendrán presentes 
y cumplirán con toda exactitud las de
más reglas dictadas en la orden-circu
lar de este Centro de 6 de Diciembre 
último, referente al canje de los efectos 
o idocados en fin del año anterior; en 
la inteligencia de que los timbres que 
resulten sobrantes en loe almacenes de 
la Compañía, deberán ser devueltos á 
la fábrica en los quince primeros días

del mes de Jolio, y los que se reciban 
por consecuencia del canje en las ex
pendedurías en igual periodo del mea 
de Agosto siguiente.

A los efectos del canje que se conce
de, la representación en esta provincia ! 
de la Compañía arrendataria de Taba- ^ 
eos se ha servido designar en la capí- í 
tai, la expendeduría situada en Ias Ten- r 
dilles, á cargo de don Manuel Marín, y 
en las expendedurías número primero 
de las catorce subalternas de esta pro
vincia, situadas en Baena, Belmez, Í 
Bujalance, Cabra, Hinojosa, Lacen», / 
Montilla, Moníoro, Palma del Rio, Po
zoblanco, Priego, Puente Genil, Ram
bla y Rute, y en los demás de la pro- 
vinuía, en Ia expendeduría que tenga á 
su cargo la venta de dichos efectos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los expen
dedores y particulares en esta provin 
oía á los debidos fines.

Córdoba 30 de Junio de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

OBRAS TOBLICAS
Núm. 1990

1 Cuerpo Nacional de ingenieros de Ca~, 
minos, Canales ÿ Puertos

PROVINCIA DE JAEN 
Negociado de Aguas

Don Joaquín de 2ayas y Madrid, Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras 
públicas de esta provincia.
Hago saber: que por don Carlos Ta

fur y Funes, vecino de Madrid, como 
marido y representante legal de su es
posa doña Luisa de Robles y Arévalo, 
ee ha soliaítado del Gobierno civil de 
esta provincia la concesión de un apro
vechamiento de aguas, según se deta
lla en la siguiente

NOTA
‘'Don Carlos Tufar y Furee, vecino 

de Madrin, como marido y represen
tante legal de doña Luisa eje Roblas y 
Arévalo, sólicita la concesión de cien 
litros de agua por segundo de tiempo, 
que ha de extraer díl río Guadalqui
vir por medio de bomba movida con 
vapor, para regar cien hectáreas de te
rreno de la propiedad de su citada es
posa doña Luisa de Robles, en el sitió 
denominado “Vega de Valverde„, tár- 
miho municipal de TorrebUacopedro.

Lá toma dal agua se hará por medio 
de una galería que partiendo de la 
margen derecha de dicho rió, nna á 
este con un pozo, de donde será extraí
da por medio Jo una bomba centrífuga 
movida por una máquina de vapor sis 
tema Compound de doblo expansión.

No se solicita ja imposición de ser
vidumbre forzosa de aouednoto, por 
instalarae todas las obras en terreno de 
la propiedad de la citada esposa del pe
ticionario.

Todas Ias obras que comprende el 
proyecto se emplazarán en el término 
municipal de Torreblascopedro, y en 
explotación y q^q será en exclusivo 
provecho Jet solicitante.

Lo que se hace público por medio 
deí presente edicto, en cumptimiento 
y para los efectos prevenidos en los ar- 

tíooloa 16 y siguientes de la inetrno- 
ción de 14 de Junio de 1882.

Jaén 26 de Junio de 1896. Joáqoio 
de Ztyas,
TyWtámWtps'

LUQUE
Núm. 1946

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde coaS' 
titucional de esta villa
Hago saber: que trajourridos los di62 

días desqués de publicado este edioW 
en el Bolstin OxioiAL de la provine**! 
tendrá lugar en estas Casas Consisto' 
riales, de diez á doce de la mañana, J* 
tercera y última subasta para el arrien
do de los derechos de consumos de In* 
grupos de carnes y líquidos con la f*' 
cuitad de la exclusiva en la venta al 
por menor durante el próximo año ®®®’ 
nómico, rectificados los precios de 7®?' 
ta señalados á las especies, según l® 
dispone el art. 78 del reglamento vi
gente.

El arriendo será por un año y “^ ^*' 
po de la subasta el de 21.400 peaeli®® 
88 céntimos, y se verificará por el a*®* 
tema de pujas á la llana.

La garantía neceearia para hao*^ 
postura es e! dos por ciento del t’P** 
señalado, ó sean 438 pesetas.

El arrendamiento ee hará con S**j® 
oión ai pliego de condiciones qs® ®® 
halla de manifiesto en la Seoretarír» *^®^ 
Ayuntamiento, y el qne resulte v®®*' 
tante habrá de presteir fianza en mef^* 
lioo consistente en la cuarta partejí®J 
precio anual del que ee la adjudique el 
arriendo, siendo atendidas las propo®* 
oiones que cubran las dos terceras pAf 
tes del cipo señalajo.

Luque 29 de Junio de 1896.—^¡’’^ 
Fernández,

JUZGADOS
MONTORO
Núui.lá82

Don José Gatoie Valdecasas y García X^I^^ 
casas, Juez de inatrncoión da esto o*** 
y su partido.
Hago saber: qne en este Juzgado ® 

mi cargo y Escribanía que despache 
actuario, se sigue causa orirainaJ do ® 
cio, por robo de los efectos que á ®‘’.^ 
tÍQUaoión se reseñarán, verificad® ¿ 
casa cómereio fie don José ^^“gp 
Gonzálbez, vecino de BújalaocO! ^, 
cuya causa he mandado eucarg*'' ^.ij. 
das laa autoridades, se praotiqu®® “p^j 
genoiae ©u.bu308 de dichos effíCt®®» .j, 
cuales caso de ser habidos, los pondr ^^ 
á disposición de este Juzgado, 0°” ^^ 
persona ó personaa^eo cuyo P®'^®,^» 
encuentren, si no acreditan su leg*^^ 
adquisición. ' jg

Dado en Montoto á diez y nuevo 
Junio de mil ochocientos noventa ^. 
seis —José García Valdecasas.—'^^ * 
tuario, Pedro de la Vega.

Efectos robados
76 pesetas en metálioo.
Una cartera con diferentes d® 

montos de poca importaacis. ^e
Una caja de madera con pañuelo® ^^ 

seda llamados de la india en nOd^® 
de 60070, ¿^

Oirá caja tambien con Bañuela® ^^^ 
seda con unos 6 próximamente ’“® 
ses y anos 30 de otra clase disti***'*'^^^ 

Y una pieza de mosolina blao®’ 
20 metros.

Impronto del DIARIO DE CÓBP0®*

Ministerio de Cultura 2024



o 
«

§

Cel 
Q

O

1-1

«o

» £

IS O 

aS

2

4-3

3 

A
O 
tí

*9
O 
fl 
•<

4

aS

M 
9
O

3 
t
O 

•« 
fl 
fl 

pO 
a

fl

-S' 'S 
’S'
fl. 
fl 
03

3 
fl 
fl 

■*^

fl 
05

fl
fl 
fl
>

fl 
T3 
fl 
be

*2 

S

fl

O 
'fl 
fl 
fl

6 
1-1 
K 

P 
a

» 
b

CM 
fl fl Q

fl O < 
-ill

or ... -b 
co

Î « 
a ® 
o a

art’s «
«13® 13 IS

fe o-a ® 
« *0 <v g ,2 a

¿ 2

a « — —. y
« ® 2 D ft « 
a S’

p — j ÿ • fe
9 0—2 fe.2 a

Q 
J ® • =

O ” — T feiS.

® S
■a £ > g S’ -2 a ‘®*’ 
o -a —“ - «• 2—2 o’ 
^ ¡ I J 1" I

^<13 § a

«

Cd
Q

tn 

W 
a

p

Q

TJ '2 ©

•S <S §

•5 2 -^
T3 

tit O

T3

•>i' 

' fl,

-fl

eS 

©

O 
fl

^ •*

*X3 T3 
L© c 

•^2

^fl 

p

?

O 

<

X

•

'2 
'0 
'S 
0 
a
'1® 
fl 
0
-a

0

0
'^

fl 
CM

*0

'3

^ a

‘’■“■3'2 
^ fl-fl

"TS 0 'fl 
rz-.u. ©

a

“ - £ S

° d <1 
a! 9 “ -

'•2 0 “ •«
■to a Id 

0-0 0 13 
'095«

:5 0 - 2

£ a 2 b 0 a
a -c .2 0
° 3 £ « 0 13 a —

Q 9 a a

S ® * 
£ 13 ITS

'7> 
- ©

0 
,-0

>1

a

©

41»

0 
0

0 
P

fl

0 
Ml 
A
<

©

a
0

*0

0 >
■fl"

5

*© 
©

3 
a 
©

0 
0
co 
fl

© 
fl 
© 
CM

1
*4

fl
-fl 
A

0 
a

0

fl
S

-a

0 
S

<r
*0
«

fl

T3

0
©
0

fl 
0 

T3 
fl

*0 
fl

.<X

.XT 
-0

r2 
’5

.a.

*0 
fl

*0

'0
fl

fl
T3

fl 
¿r^

13 
fl 

TJ

0 
A
0

*0 
0 
0 
Q

jn

0?

0

a 
©
3
0

fl 
73

fl

W 
fl 
0

D 
*0

fl 
A 
0 
0

4-1

fl

fl 
0

40 
fl

0*

0
'3 
-0.
a

*0-

0 
til
*
fl

*0
fl 
fl
2 

fl 
Ml

fl 
*0

42

0 
(J
fl

10 
fl 
0 
O’
&
fl 
0 
0
0 
-0
fl 
>7 
0

42 
fl 
0 
0 
U

0 
*0
'3

0 
a

1

'5
fl 
fl

0

.5?

419 
M 
fl
fl

fl 
0

'S 
.fl 
*3

0 
0 
0

0

a

•fl 
*0 
'fl

GO 
fl

, M 
fl

-0
fl

0

a

.00 
fl

*0 
fl 

t**

0 
A* 
fl

*0
A 
fl 
Ml

0 
8

S

'a

0 
fl 
a 
a 
C

fl 
S

<3

fl fl

fl

a
"0

fl
A

*0
0 

fl 
A 
A

fl

fl

fl 
A
0
A 
A 
A

fl 
fl 
A 
fl

>
fl 
O
>7 

fl

fl

fl 
0
fl 

43 
A

> 
“fl
fl 
N

0 
0
<

0

*0

4^9
0 fl
>

*0

0 2
3 
'0

CM
0 -49

0 
At
0 
0

fl 
0 
fl

’fl 
fl

72
0 
43
■«

0 
0
fl

*0 
fl

'a 
JS

fl 
fl
^

-0
fl 
fl 
0

’3 
a

H

“fl 
00

“fl

a 
’3 
0

“fl

fl 
*0
fl 
0

0
0

fl

.a

43
fl 4» 
A 
fl
0

*0
fl*

4^

fl 
fit

0

*0

A 
fl
Qj

0
0

A
Mtf

0*

fl

0 
A

fl 0
0» ID

2 .A
4 .E* 
fe-a

55 
S 

IS 
>fl) 

g 

{>4 
•^

1^0

o 9

J^ 2

1 s'

11*

QiCLi

-JO o

‘3

Q 
to 
<0

T5

a 
.2 
S 
5

^, 
Q 
a 
fl

.d 
’3

O

d

o' 
ra
O
fl 
fl 
At
>1
6 

'TS 
fl 
fl 
fl

T3 
O 
Q. 
fl 
6 
a

8:

fl 
Ta

O 

a 
fl 

"d 
i-H

Ï 
fl 

12;

co 
'P 
fl

fl 
Ta 

Ï

fl 
O 
W

*fl.

fl 
a 
-2

3 
Q 
A. 
fl 
fl

O 
O

fl

Q

Mil

sj 

fl ^
fl 
N

fl '

»3

cd

ID O 
o a 

a

7 T3

MO
■Q *49 
a «

fl

“fl

Ta

® '52 " 

i4 Oi

fl ^ flfl ® o

CI ^5 

fl • fl m t?- œ « £
fl O* A m

2 a’5 - 
° O O 9 
9* ft. a, N

S °--  ̂

Al fl fl fl 
-

g S' g :2 

a ■* a «

5- a -a fl fl ^O 
¿ o a ^ 
S“5o 

oS £ 

oo* o

1

o '2

m ►'

Of ^ 
■’I5 ‘o

as 
■P# fl - 
a £ 
o a 
11

o a 
a .5

er

fl i g i

0,-2 a
13 O b O 
a ® A 
¡3 fl fl‘ fl 
’&^ i

5 ►» « . 
3 9 ™ 6

"O. 9 ^ 
STO 

0 9 
o * fl 
o a «
3 ^ S « 

£ IS b O.
o o «
»b » '3

5 S — 
0 3 — 0 *1 9 13 •o c ®®
S’ § a "3 

© © a •, 
"O "^ er* r*S

1

a 
ML

© 
a

'3 
a?
'fl

a) 
fl 
a

© 
CM

42

g 5 
a I

-fl 
a

O

©

0 
©

d

O

fe^ 

fl a 
■*2 fl 
© ^

©

u o 
© D 
S S3 

•g -5

- © 
0*13 
3 
fl fl 
> © 
4 .2 
X ® 
® L.
fl CM 
o
*0.5

® « 
.5-9

O
Ml 
A
fl
fl

CM
a

IS

-0
>t

8
©

O’ fl
5 
fl 5-0 c¿5

•4 © 
® "S 
3 « 
0 fe 
IS
S. g 

«3 
0 » 
** .
4 T3 

g S 
11 

0 0 
a U

co 
0 “* 
0 

■3 ® 
a ^ 
© fl 
> G

-Q 0 
0

95 fl

0

a

-0 
©

0*

a «

0 «
2 n 
w ‘5
> 0

.5 0,

■R ° 
fl Of 
* fl

0 0

fl W 
'0-0

■5 §

a ce 
-0 as 
•-to

-5-1 

-gs

B® -2

«2 -

.ÎCM *0
<»5 03 0

fl 72 *53
0a fl2® 00
S 2 
^ fe 

©fl 
fl fl 
© 0 '
□? 0 3 
* 0 co

^ -fl

fl 
'3 
fl

*0

© 
Ml 

pH

a 
fl
O

MD
T3 

<

Q 
© 
2 fl 0
•0 
fl 

*0

CO 
fl 
0

-2 
'3
D

- 
fl

*0

fl 
*0 
fl

0
CM 
fl
0
<:2

0

fl
a

p5
T3

fl

fl
fl

-J

‘0 
0
Ml 
0 
C 
fl
fl 
fl

fl 
fl fl fl 
At
fl 

fl

N 
0 
^

fl 
*0
fl 
fl fl 
0 fl
fl 
fl 
0

fl 
-A 
0
Ml 
Ai 

<3

à 
0 
0

fl 
fl
fl 
0

*0

0 
a
A* 
0 
a
a 'O
0
a
‘3

fl
0 
3 
0

0

fl 
a

*0
0 
to 
fl

Mi 
fl 
fti
CD 
0

Mt 
fl 
0
S 
0

*0
fl

0

'3
A 
0 
A

.2
*3 
fl Ml
3
fl

*a
9 
fl 
S’

>
fl

fl
*0
0 
0
3

A

“fl 
fl fl
fl fl fl
A
0 0 
0 
*3
cs

A 
© 

49 
fl 
fl
n
0
Ml 
fl 
A 
.2 
'3
A fl

a 
co

fl 
a 
0*
0 
fl

0 
fl

TJ

0 
Ml 
Ml 

»2

a 
Cel
0
A 
fl 

00

fl 
TJ
fl »44

*0 
fl

0 
0
fl

*0 
fl

*0 
0 
3

^
fl

-0

fl

S
fl 
fl

0 
A 
a 
*2 
'3 
fl

fl
« 
fl 
fl

nA

A 
fl

fl 
0
O’
fl 
0

'3 
0 
co 
fl
fl

fl
*0
0 
fl

0 
fl

"3

fl 
fl
^

>

fl

"3 
fl

0 
*0
fl
fl 

*0

fl

0 43 
A 
fl 
a 
fl 4-9 
A 
0 
SK 
<

T3
a 

12 *3
a

A 
fl

» 
O 
a 
a 
fl
A 
0 
a
© 
0
O 
A 
a 
0 

"3

0 
b

49 
0

fl 
fl

-A
fl

2 
0

0 
“fl 
CO at 
co

fl 
*0
.2

"3 
»4 
fl

•cc* fl

"fl

fl 
:r 
“fl

fl 
fl
At

fl 
^

fl 
0

A

A 
fl 
04 

lÆ

fl 
0 
fl 
0
A 
0 
0

fl 
A
O*
fl 
N
'3 
0
0 
A

fl 
fl4P
0 
0
« 
A
O’

£ 
04

A 
“fl
M 
0
Q
fl 
*3

-q 
fl

0 
fl

*0 
fl
fl 

•0
99 
fl 
fl 
fl
9
CD 
a
0 
01
fl

0

rd
A 
fl

-48
fl
fl

0 
*-a

Ministerio de Cultura 2024



Ci

B
0

®

5

©

0 
0 

B

DP Ü

0 
P 
00

CJO

»
0

»

g
0

B
0

Œ

©

O
0 
P

CO 
0

0

0 
N

CP'

»

œ

m 
0

P 
0 
P

•€

o

A

o

>B e
0

0

• 0
W 2 «

5

0

K
□

0
P
A

0
5

P
P 
O

O

0

«

CO

CO

W
fe

<B
(B

tt»
® s

it

g. 
S 
B 
o K 

i’

CD O

0
0

0' *’ 0

M

0 
p

5 2
S

0

0

B 0 
P

0* 0
<P

CP
o tu

5

©

0 
P

œ

tt

W g 0
5 0

0

O
P

0

r
o W
A P

P
P

a

«

O

0

O

e

F B
0

0

to
O

N

0 
N

O

0
PI

0 0
P B

00 gto t

»

i 

0

0

P 
P>

0 
0

0

B

O

«^

© <B

V

0

0

0

8

a

0
O

B

œ SB 0 
P

e

00

0

«

0 ©

O

O

©

O 
P

O
P

« 0
V

0
O

0 <p
O

00 
<P

0

B 
0 P 

P

0
0

0 0
O 0 0

0 
O 0

5 ’^ 0 0 0
0

5 
0

0

B 0
P 0

P
N

CO^ 

o ^

0 
0

P p

V 
B. 
5' p H P

o

N

0

0 
P

Q 
0 
P

P 0 0 
P

P

9
0

S

0

0

0

©

W

H

;^

?

0

0

0 
8

0

GO'S 0 
P tri

P
O

0

CO 0

0 
0

0

P
0

C (IQ

0

0

0’

0 
*P CR 0 

P

P
0

0

O

0 
Ü

B 
0-

W

8
0

G o p N
0 
N

e

P
0

0

0

0

*P 
0

B

P

0 
P 
0 0

O

0

O 
O

0
P

0 0

0

H

o

►O
0

0’
0

o

0
0 
©

0
0 
H

0
e* P 
eg

• B 
0

P

.^
0

o

0

g ^
0 «

0

P 
CTî 
0

P
0 
M

0

O

O

00 
cc 
os

to

s

P

P 
0

*O CP

O

£0 
0

9 (P O

0

O 03

0

0

0

0

0

P 
0

B
0

» W 0

0

a> 0

►d p 
B 0

0 
0 -o

P
P O

©

!:ïi S

O

iS- 2
s: 8
», “ '
O

a
0

>ti .2.M o-5 p
a

0 
P 
o 0 

0

N

■ 0

9

0

P
O

©

0

0

0

^J

»

0 
P

B
0

0
0 
H

0
P 0

œ

0
P

o 
V 0
0 
0 
P

C

P

N

0

o
0 
P

B 0’ 
à
B
0

Q
P 
H

0 
N

M

g
P

0

0

0 0 g ^ œ B P 
0

0

00

5 0 
0 
0

B
© 0

0

•-’ «i*O S
W

0

0
0

©

0

Q

B
03

P 
0 
0

P
0

0 
0

U -d P

P B

P

S

Q

P

2 » K 
s » o

0

PS 
0 B

0 
P 0

o 00
CL P
0 1

§

0

G
©

P

N

0

P

0

O »
©

«
0

0

0 
0 
P ©

©

P
P

0

0 o

s

»
0

0

OS

Q

ta

»

N

0

0

P

0 
0 

B
O P 5

W

O

o

0

«

K 
0 
O

B
P 
ff

0

0 
N P * 0

0
0

O’ 
P

g P

0

0 O

0
s

P 
0 
P 0

0
0

P* 0
0

0

0 
0

P 
0

o
0 0

0 
P

E *8
0
H B

to “ 
— 00

0

0
P

P 0
U

O 
0

0 
P

P 0 B

0
0

CG 
0

0
0

0 
P

0 
0

P

Hi 
d 
a 
a 
> 
g

W 
¡4

o
O 
I^
g 
O

o

oc

Ministerio de Cultura 2024


